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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria de menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2020 00019 00 
Sustanciación: 1033 
 

En atención a la solicitud de suspensión suscrita por las partes visible en el anexo 
36 del expediente digital, el despacho advierte que por expresa disposición del inciso 

primero del artículo 161 del C.G.P., la misma es improcedente, pero se advierte que la 
pretensión de las partes es suspender la diligencia de remate prevista para el 31 de 
agosto del 2021 en consecuencia, y procurando porque exista un acuerdo directo entre 

las partes el despacho suspende por treinta (30) días la diligencia de remate 
programada, vencido dicho término las partes deberán informar sobre la continuidad 

del presente asunto y la demandante, si es del caso solicitar nueva fecha para la 
diligencia de remate. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 141 

Fecha de notificación por estado 27/08/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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